
18/7/23, 22:50 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIwZDZjZTgzLTFhNzEtNGQzNC04MGU5LTcyNjgxNDY5NDg5ZQAQAHd9PpO7X0lGtcqMdrYt%2BTk… 1/1

CONTESATACIÓN DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN

Diego Sebastian Burgos Palencia <burgospalenciad@gmail.com>
Mar 18/07/2023 16:36
Para:Juzgado 02 Civil Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:franciscoviota@gmail.com <franciscoviota@gmail.com>;a.bogotaherrera <a.bogotaherrera@gmail.com>

2 archivos adjuntos (15 MB)
CONTESTACION DEMANDA Y ANEXOS_compressed.pdf; DEMANDA RECONVENCIÓN_compressed.pdf;

SEÑORES, 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
CORREO ELECTRÓNICO: 
j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
Con copia:  franciscoviota@gmail.com  -  a.bogotaherrera@gmail.com

REFERENCIA: ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEMANDA & DEMANDA DE RECONVENCIÓN. 
PROCESO: REIVINDICATORIO DE DOMINIO. 
RADICADO: 257543103002 202200307.
DEMANDANTE: FRANCISCO HERNANDO HERRERA ACOSTA.
DEMANDADO: MARÍA ALEIDA JEREZ 
 
Mediante el presente correo, me permito presentar escrito de contestación de demanda junto con los
anexos correspondientes y así mismo, presentó demanda de reconvención. 

Muchas gracias, quedo atento al acuse recibido. 

Cordialmente,  

mailto:j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:franciscoviota@gmail.com
mailto:a.bogotaherrera@gmail.com
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SEÑORES: 

JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA  

CARRERA 4ª Nº.38 – 66 PISO 4 PALACIO DE JUSTICIA 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

REFERENCIA: ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEMANDA.   

PROCESO: REIVINDICATORIO DE DOMINIO.   

RADICADO: 257543103002 202200307.  

DEMANDANTE: FRANCISCO HERNANDO HERRERA ACOSTA.  

DEMANDADO: MARÍA ALEIDA JEREZ  

 

DIEGO SEBASTIAN BURGOS PALENCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con la C.C.1.010.236.221 de la misma ciudad, 

abogado en ejercicio y portador de la T.P.376.317 del C.S.J., actuando como 

apoderado judicial de la señora MARIA ALEIDA JEREZ, persona mayor de edad, 

domiciliada en Soacha, identificada con la C.C. 63.259.589 conforme al poder 

conferido y estando dentro del término de traslado señalado por la Ley, me permito 

contestar la Demanda incoada por el demandante FRANCISCO HERNANDO HERRERA 

ACOSTA 79.280.739 de Bogotá D.C. y a la vez presentar las respectivas excepciones de 

fondo para que sean tenidas en cuenta en su momento procesal oportuno tendientes 

a que se rechacen las peticiones instauradas por el vocero activo de este asunto.  

 

I. EN RELACIÓN A LAS PRETENSIONES.  

 

1. Me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas en la demanda, 

habida cuenta de que, el señor FRANCISCO HERNANDO HERRERA ACOSTA no 

ostenta el derecho real de propiedad del apartamento del segundo piso de la 

casa ubicada en la dirección carrera 17 B # 10 A – 57 del barrio Danubio del 

Municipio de Soacha Cundinamarca. Lo anterior, teniendo en cuenta que, de 

la sociedad patrimonial conformada entre el señor Herrera con mi poderdante, 

y que de mutuo acuerdo fue disuelta y liquidada mediante Acta de conciliación 

en Equidad de fecha 29/05/2012 en la Corporación Red Nacional de 

Conciliadores en Equidad Soacha y Cundinamarca – CORNACESCUN CON NIT. 

832011129-7, en donde se determinó que el segundo piso de dicha casa sería de 

la señora MARIA ALEIDA JEREZ.  

 

Igualmente, me opongo a las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que, 

mi poderdante a pesar del acuerdo conciliatorio que pretende desconocer la parte 

actora, con el fin de desalojar a mi poderdante de su vivienda, la señora María Aleida 

Jerez lleva más de 10 años ocupando el mencionado apartamento, en donde ha 

ejercido actos de señora y dueña de forma ininterrumpida y pacífica, realizando 

mejoras y conservando el inmueble durante todo este tiempo, por lo que, ella tiene 

vocación de que sea declarada mediante sentencia judicial como propietaria del 

segundo piso de la casa en cuestión. Por tal motivo, dentro del término de traslado de 

la contestación de la demanda de reivindicación se incoa en contra del demandante 

demanda de reconvención por Prescripción Extraordinaria de Dominio.  

   

II. EN RELACIÓN A LOS HECHOS.  

 

1. Es cierto.  

2. Es cierto.  

3. No es cierto. Mi poderdante ha ejercido la posesión regular y continuada sobre 

el segundo piso del inmueble que pretense restituir el demandante.  

4. Es cierto.  

5. Es cierto.  

Debido a que en la demanda se pasa del hecho número 4 al 8, procedo en ese 

sentido a manifestarme frente al hecho 8.  

8. Es cierto. El demandante hace una confesión en el sentido de reconocer que 

mailto:j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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entregó el segundo piso a mi poderdante, sin restricción y reconociendo que sería 

para el uso y goce de ella.  

9. Es parcialmente cierto. Mi poderdante no ha entregado el apartamento ubicado 

en el segundo piso, debido a que, según la manera de conciliar en el año 2012 con 

el señor Francisco Herrera, la división del inmueble sería la forma de acordar la 

distribución los bienes que conformaron la sociedad patrimonial. Según manifiesta 

mi poderdante bajo la gravedad de juramento que, al momento de firmar el acta 

de conciliación tanto el señor Francisco Herrera como la Conciliadora le indicaron 

que producto del acuerdo, ella sería la propietaria del apartamento ubicado en el 

segundo piso de la vivienda ubicada en la carrera 17 B # 10 A – 57 del barrio 

Danubio del Municipio de Soacha Cundinamarca.  

10. Es cierto.    

11. No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

12. No es cierto. El demandante entrego con pleno conocimiento y sin limitación 

legal alguna, el uso, goce y disfrute del segundo piso de la casa a mi poderdante 

furto de la conciliación realizada el 29/05/2012. Sin embargo, por error de trámite en 

el sentido de registrar dicha acta de conciliación que hizo tránsito a cosa juzgada, 

no se registró en la Oficina de Instrumentos Públicos del Municipio de Soacha 

Cundinamarca.  

13. Es cierto, conforme se evidencia en el libelo de la demanda.  

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

TEMERIDAD Y MALA FE.  

Invoco la presente excepción teniendo en cuenta que, desde el 29 de mayo del 2012, 

mediante conciliación extrajudicial entre las partes, se acordó que, la división de los 

bienes que conformaría la sociedad patrimonial entre el señor Francisco Herrera y la 

señora María Jerez, se realizaría de la siguiente manera: El primer piso para el señor 

Herrera y el segundo piso para la señora Jerez. Lamentablemente en esa época no se 

hicieron las gestiones y trámites necesarios para registrar dicha acta ante la Oficina de 

Instrumentos Públicos en el folio de matrícula correspondiente. Es claro que, el 

demandante quiere desconocer lo que se acordó en la conciliación y pretende 

despojar de la propiedad a la que tiene derecho mi poderdante respecto al 

apartamento ubicado en el segundo piso de la casa carrera 17 B # 10 A – 57 del barrio 

Danubio del Municipio de Soacha Cundinamarca. 

Por otra parte, es importante indicar al Despacho que, en diferentes oportunidades el 

demandante ha pretendido despojar de la posesión a mi poderdante, mediante vías 

de hecho y actos abusivos llegando a intimidar y ejercer fuerza en contra de ella. Tan 

es así que, mi poderdante inició medida de protección expediente 220-2020 en la 

Comisaría Segunda de Familia de Soacha, la cual, determinó imponer medida de 

protección definitiva el día 21/04/2021 a favor de mi poderdante y en contra del señor 

Herrera, por la violencia física y psicológica que ha ejercido en contra de ella. Así 

mismo, se inició denuncia penal en contra del señor Herrera por los hechos que 

motivaron la Medida de Protección en la comisaria Segunda de Familia.  

Por otra parte, mi poderdante radico denuncia penal con radicado de noticia criminal: 

110016101412202113431 el día 21/07/2021 por hurto en contra del demandante del 

presente radicado, por haber quitado de su lugar y no devolver el contador del servicio 

doméstico del gas natural.  

 

EXEPCIÓN DE MÉRITO DE NO OSTENTAMIENTO DE LA CALIDAD DE PROPIETARIO DEL 

SEGUNDO PISO DE LA CASA POR CUANTO LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE LA 

SEÑORA MARIA JEREZ Y EL SEÑOR FRANCISCO HERRERA SE DISOLVIÓ Y LIQUIDO 

CONFORME A LO INDICADO EN EL ACTA DE CONCILIACIÓN DE FECHA 29/05/2012. 

   

Teniendo en cuenta lo que se pactó en la conciliación de fecha 29 de mayo del año 

2012, es claro que, el señor Francisco Herrera acordó y pacto que el segundo piso de 

la casa ubicada en la carrera 17 B # 10 A – 57 del barrio Danubio del Municipio de 

Soacha Cundinamarca, sería se la señora María Jerez por cuanto ese fue el acuerdo al 

que llegaron los dos para disolver y liquidar la sociedad patrimonial de 20 años que 

conformaron. Así mismo, dentro del acta se indicó que, el primer piso sería del señor 

Francisco Herrera, lo que delimitó hasta donde él tenía derecho de usar y gozar del 

inmueble. Ahora bien, se hace imperioso indicar que, si bien no se hicieron los trámites 
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y gestiones necesarias para que el acta de conciliación quedará inscrita en el folio de 

matrícula del inmueble, lo cierto es que, ya han pasado más de 10 años y mi 

poderdante tiene derecho a que sea reconocida la propiedad del apartamento 

ubicado en el piso 2 mediante sentencia judicial que dicte el Despacho en atención a 

la demanda de reconvención que se interpone igualmente.  

 

ABUSO DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA.  

La parte actora, haciendo uso de los documentos que aporta y en la calidad que 

invoca como propietario del bien inmueble, se aprovecha de la presente acción, 

teniendo en cuenta que desconoce la conciliación a la que llegó con mi poderdante. 

Según lo manifiesta mi poderdante bajo la gravedad de juramento, ella al momento 

de realizar la conciliación y durante el tiempo que ha transcurrido desde que se realizó 

la misma, creyó en el acuerdo al que se llegó con el señor Francisco Herrera, ya que, 

esa era la manera de evitar un pleito judicial y resolver la disolución y liquidación de la 

sociedad patrimonial. Sin embargo, por el desconocimiento de mi poderdante y la falta 

de recursos para tener una representación legal, ella creyó que con la sola acta ya se 

había finiquitado el acuerdo y ella tendría el derecho real de dominio sobre el 

apartamento del segundo piso. No obstante, a lo anterior, es clara la mala intención 

del señor Herrera en desconocer el derecho que a ella le asiste y aún más cuando ella 

durante todos estos años ha ejercido actos de señora y dueña del apartamento 

ubicado en el segundo piso de la casa ya mencionada durante todo el escrito de 

contestación de demanda.    

 

POSEEDOR DE BUENA FE.  

Como se puede observar en el desarrollo de presente petitorio y las pruebas allegadas, 

mi poderdante obtuvo la posesión del apartamento ubicado en el segundo piso de la 

casa con dirección la carrera 17 B # 10 A – 57 del barrio Danubio del Municipio de 

Soacha Cundinamarca, desde el 05/07/2012 por acuerdo conciliatorio realizado entre 

el señor Francisco Herrera y mi prohijada. En ese sentido, ella nunca ha ocupado el 

apartamento de mala fe como lo pretende hacer valer el demandante y, por el 

contrario, creyó en el acuerdo conciliatorio y asumió ser dueña de dicho apartamento 

desde el momento en que le fue entregado a título de conciliación en atención a la 

disolución y liquidación de la sociedad Patrimonial de 20 años que tuvo con el señor 

Francisco Herrera.  

 

 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN  

En los términos previstos en el artículo 371 del C.G.P., reconvengo y presento por 

separado, dentro del mismo proceso, demanda de reconvención contra la demanda 

incoada por la parte actora dentro del radicado de la referencia que se tramita ente 

su honorable despacho.  

 

GENÉRICA 

Igualmente, formulo cualquier otra excepción que favorezca a mi poderdante y que 

se encuentre demostrada en el trámite de la instancia.  

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Fundamento la anterior contestación de demanda junto con las excepciones y el 

ejercicio de defensa de mi prohijada en las siguientes normas: Artículos 96 y 368, al 390 

y ss. Del C.G.P.  

 

 

V. PRUEBAS  

Solicito señora Juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes:  

 

Documentales: 

• Acta de conciliación del 29/05/2012.  

• Expediente de medida de protección rad. 220-2020  

• Denuncia Fiscalía por hurto contador del gas de fecha 19 de mayo del 2021.  
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Testimoniales:  

• MARIA ENOR SOGAMOSO MADRIGAL, identificada con C.C.39.720.582., 

domiciliada en Soacha en la dirección Kr 16i # 28 – 30 sur piso 1. y con teléfono 

3104532259.  

• CARLOS JULIO BECERRA, identificado con la C.C.11.250.316, domiciliado en el 

barrio el Rosal y a quien podrán contactar en el número de teléfono 311822513.   

• YANY FARLEY LUGO GOMEZ, 3213538814  

• ELIZABETH ABELLA JEREZ. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

• FRANCISCO HERNANDO HERRERA ACOSTA, identificado con la C.C. 79.280.739 de 

Bogotá D.C. a quien podrán contactar mediante el apoderado.  

 

VI. ANEXOS.  

 

1. Poder para actuar.  

2. Las mencionadas en el acápite de pruebas.  

 

VII. NOTIFICACIONES   

 

DEMANDADA Y APODERADO.  

Las recibiremos a través del correo electrónico: burgospalenciad@gmail.com o en la 

dirección calle 5C # 78-40 Barrio Mandalay.  

 

DAMANDANTE: Francisco Humberto Herrera Acosta en la carrera 18 o No. 10B -77, 

primer piso, barrio el Danubio del municipio de Soacha Cundinamarca. Celular: 

3102105495. Correo electrónico: franciscoviota@gmail.com  

 

APODERADO DEMANDANTE: Dr. Leonardo Adolfo Bogota Herrera, en la dirección calle 

14 No. 7 – 66, Soacha Cundinamarca. Teléfono 7922844, celular: 3115467426, correo 

electrónico: a.bogotaherrera@gmail.com  

 

 

Con respeto y cordialidad,  

 
DIEGO SEBASTIAN BURGOS PALENCIA  

C.C.1010236221. T.P.376.317. C.S.J.  
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SEÑORES: 

JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA  

CARRERA 4ª Nº.38 – 66 PISO 4 PALACIO DE JUSTICIA 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PROCESO: REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

DEMANDANTE: FRANCISCO HUMBERTO HERRERA ACOSTA 

DEMANDADO: MARIA ALEIDA JEREZ 

RADICADO: 2022 - 0307 

 

 

MARIA ALEIDA JEREZ, mayor de edad, vecina y domiciliada en Soacha (Cundinamarca), identificada 

con la C.C.63.251.589 de la Cimitarra (Santander), actuando en mi calidad de demandada 

dentro del proceso de la referencia, comedidamente manifiesto a usted que mediante el 

presente escrito otorgo poder amplio y suficiente al abogado: DIEGO SEBASTIAN BURGOS 

PALENCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la 

C.C.1.010.236.221 de la misma ciudad y portador de la T.P. No. 376.317 del C.S.J., para que me 

represente y proceda con la contestación de la demanda reivindicatoria que actualmente se tramita 

en este despacho. 

 

Mis apoderados además de las facultades legales del artículo 70 del C.P.C, en concordancia 

con el art 74 Y 77 del Código General del Proceso quedan facultados para transigir, recibir, 

desistir, sustituir, reasumir, conciliar, interponer recursos, y efectuar todas las acciones y trámites 

necesarios en el cumplimiento de su mandato y para la buena defensa de mis intereses. 

 

Solicito, Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado en los términos y para los efectos 

del presente poder. 

 

 

Atentamente; 

 

MARIA ALEIDA JEREZ  

C.C. 63.251.589 DE CIMITARRA (SANTANDER) 

CORREO ELECTRÓNICO: clari_0428@hotmail.com  

 

Acepto: 

 

DIEGO SEBASTIAN BURGOS PALENCIA. 

C.C.510.821.223 de Bogotá. D.C. 

T.P. 376.317 C.S.J. 

EMAIL: burgospalenciad@gmail.com 
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